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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 1750/05, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, sección 3.ª, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1750/05, interpuesto por doña Rosa Benavides Ortigosa,
Abogada del Ilte. Colegio de Granada, en nombre y repre-
sentación de doña María Dolores Hernández Ortiz, contra la
Orden de 25 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 249/2005, inter-
puesto por doña Eva María Sánchez Patrón ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz (249/2005).

En fecha 25 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES
DE CADIZ, EN EL RECURSO NUM. 249/2005 INTERPUESTO

POR DOÑA EVA MARIA SANCHEZ PATRON

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso, P.A. núm. 249/2005, interpuesto por doña Eva María
Sánchez Patrón, contra nombramiento efectuado por el Distrito

Bahía de Cádiz-La Janda de fecha 1 de septiembre de 2004
en la categoría de DUE.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 25 de noviembre de
2005. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el próximo día 4 de mayo de 2006 a las 10,00
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 249/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse ante el Juz-
gado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo
con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 894/05,
interpuesto por don Enrique Carrasco Villalba y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 894/05,
INTERPUESTO POR DON ENRIQUE CARRASCO VILLALBA, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 894/05, interpuesto por don Enrique Carrasco Villalba
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contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 894/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 892/05,
interpuesto por don José Antonio de la Torre Enamo-
rado, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 892/05, INTERPUESTO POR DON JOSE ANTONIO DE
LA TORRE ENAMORADO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
892/05, interpuesto por don José Antonio de la Torre Ena-
morado contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas

de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 892/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 330/05,
interpuesto por doña Susana Descalzo Llopis, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 330/05 INTERPUESTO POR DOÑA SUSANA DESCAL-
ZO LLOPIS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
330/05, interpuesto por doña Susana Descalzo Llopis contra
la Resolución de 17 de enero de 2005 de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
modifica la Resolución de 15 de julio de 2004 que aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de DUE/ATS,
aprobándose nueva resolución definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, y contra Resolución de 19 de noviembre
de 2004, de la misma Dirección General, desestimatoria de
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 330/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 904/05,
interpuesto por doña María del Mar Fernández Fer-
nández, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 904/05,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL MAR FERNANDEZ FER-

NANDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 904/05, interpuesto por doña María del Mar Fernández
Fernández contra la Resolución de 31 de enero de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anun-
cia la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de

2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 904/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 622/05,
interpuesto por don Joaquín Adolfo García Domínguez,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
622/05, INTERPUESTO POR DON JOAQUIN ADOLFO GARCIA
DOMINGUEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 622/05, interpuesto por don Joaquín Adolfo García
Domínguez contra la Resolución de 28 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Técnicos de Salud, especialidad Educación para
la Salud, y se anuncia la publicación de la relación definitiva
en los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y contra la Resolución
de 23 de diciembre de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 622/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 974/05,
interpuesto por doña Aurora María García Pérez, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 974/05,
INTERPUESTO POR DOÑA AURORA MARIA GARCIA PEREZ,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 974/05, interpuesto por doña Aurora María García Pérez
contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 974/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 922/05,
interpuesto por don Antonio López Berrio, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 922/05 INTERPUESTO POR DON ANTONIO LOPEZ

BERRIO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 922/05, interpuesto por don Antonio López Berrio contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 922/05.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 934/05,
interpuesto por don Fernando María López Crespo, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 934/05 INTERPUESTO POR DON FERNANDO MARIA
LOPEZ CRESPO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 934/05, interpuesto por don Fernando María López Cres-
po contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 934/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 972/05,
interpuesto por doña Carmen María Saldaña Varela,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 972/05,
INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN MARIA SALDAÑA VARE-

LA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 972/05, interpuesto por doña Carmen María Saldaña
Varela contra la Resolución de 22 de junio de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se modifica la de 31 de enero de 2005, que aprueba
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Familia
EBAP, aprobándose nueva relación definitiva de aspirantes
que han superado dicha fase, y anunciándose su publicación
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud .

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 972/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 964/05,
interpuesto por doña María del Rosario Pérez Moyano,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
964/05, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL ROSARIO
PEREZ MOYANO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 964/05, interpuesto por doña María del Rosario Pérez
Moyano contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 964/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 810/05,
interpuesto por doña Carmen Molina López, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 810/05, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN MOLINA

LOPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 810/05, interpuesto por doña Carmen Molina López
contra la Resolución de 17 de enero de 2005 de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se modifica la Resolución de 15 de julio de 2004 que
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de DUE/ATS, aprobándose nueva resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado dicha fase, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 810/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 924/05,
interpuesto por don Valentín Medina Linares, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 924/05, INTERPUESTO POR DON VALENTIN MEDINA

LINARES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 924/05, interpuesto por don Valentín Medina Linares
contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 924/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 864/05,
interpuesto por don Manuel Jesús Martínez Mojarro,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 864/05
INTERPUESTO POR DON MANUEL JESUS MARTINEZ

MOJARRO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 864/05, interpuesto por don Manuel Jesús Martínez
Mojarro contra la Resolución de 4 de marzo de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se modifica la de 29 de noviembre de 2004
que aprueba la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de ATS/DUE
en DCCU, aprobándose nueva relación definitiva de aspirantes
que han superado dicha fase, anunciándose su publicación
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 864/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 940/05,
interpuesto por don José Maqueda Valle, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 940/05,
INTERPUESTO POR DON JOSE MAQUEDA VALLE, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
940/05, interpuesto por don José Maqueda Valle contra la
Resolución de 15 de octubre de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que, a
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, se aprueba la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Celadores, y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, y contra la Resolución de 25 de febrero
de 2005, de la misma Dirección General, por la que se estima
parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto
frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 940/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 668/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña M.ª Carmen Muñoz Martín recurso contencioso-
administrativo núm. 668/05, Sección 3.ª, contra la deses-
timación por silencio administrativo negativo del recurso potes-
tativo de reposición formulado contra la Orden de 26 de julio
de 2005 y contra la Orden de 26 de julio de 2005, por la
que se hacen públicos los listados de aspirantes selecciona-
dos/as en el procedimiento para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros y se les nombra con carácter provisional funcionarios
en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 693/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña M.ª José Navas Sánchez recurso contencioso-
administrativo núm. 693/05, Sección 3.ª, contra las resolu-
ciones que desestiman por silencio administrativo, el recurso
de alzada formulado contra la resolución de la comisión de
baremación publicada el 22.7.2005, por la que se eleva a
definitiva la puntuación de la fase de concurso de la Oferta
de Empleo Público para el cuerpo de Maestros 2005 y el
recurso de reposición formulado contra la Resolución de 26
de julio de 2005 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se hace pública la lista de aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 22 de
febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 694/05, Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña M.ª Pastora Ortega Bizcocho recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 694/05 Sección 3.ª contra las resoluciones
que desestiman por silencio administrativo, el recurso de alza-
da formulado contra la resolución de la comisión de bare-
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mación publicada el 22.7.2005, por la que se eleva a definitiva
la puntuación de la fase de concurso de la Oferta de Empleo
Público para el Cuerpo de Maestros 2005 y el recurso de
reposición formulado contra la Resolución de 26 de julio de
2005 de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se hace pública la lista de aspirantes selec-
cionados en el procedimiento selectivo para el ingreso en el
cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 22 de febrero
de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 579/2005 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña Antonia Pineda
Rondon recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
579/2005 contra la Orden de 25 de julio de 2005 por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la
Consejería y en la Delegación Provincial de Educación de
Sevilla.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 24 de enero de 2006 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden sub-
venciones para la realización de proyectos de inno-
vación educativa en centros educativos públicos de
Andalucía, a excepción de los universitarios, convo-
cadas por la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 8 de junio
de 2005 (BOJA núm. 126, de 30 de junio de 2005) estableció
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones al pro-
fesorado para la realización de Proyectos de Innovación Edu-
cativa en centros educativos públicos con cargo al ejercicio
corriente.

Una vez hecha pública la propuesta provisional de Reso-
lución de la convocatoria y finalizado el plazo de presentación
de alegaciones, y estudiadas estas por la Comisión de Valo-
ración, esta Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 9.9 de dicha Orden, y en uso de la competencia atribuida
en la disposición final tercera,

D I S P O N E

Primero. Proyectos aprobados.
Conceder una subvención a cada uno de los proyectos

aprobados que figuran relacionados en el Anexo I de la presente

Resolución, por la cuantía, porcentaje de financiación y plazo
máximo de realización que en cada caso se indica. El inicio
del cómputo del plazo de ejecución será para todos ellos el
de la fecha de resolución de esta convocatoria.

Segundo. Proyectos excluidos y denegados.
1. Excluir los proyectos que figuran en el Anexo II, por

los motivos que se indican en el mismo.
2. Desestimar el resto de solicitudes y proyectos presen-

tados en la convocatoria y que no figuran en los Anexos I
y II de la presente Resolución.

Tercero. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo a cada

coordinador o coordinadora de los proyectos seleccionados de
una sola vez, por la totalidad de su importe, con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.489.00.54C.3.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en el artículo undécimo de las bases de la con-
vocatoria.

2. Se tendrá en cuenta que los únicos conceptos a los
que se pueden destinar estas ayudas son: Gastos de adquisición
o suministro de material fungible no inventariable, adquisición
de bibliografía, gastos de desplazamiento, gastos derivados de
la asistencia o celebración de reuniones, y gastos de contra-
tación de servicios de asesoramiento o asistencia técnica externa
necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún caso se
podrán incluir gastos destinados a adquirir bienes de carácter
inventariable para los centros (ordenadores, impresoras, video-
grabadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación al profesorado
que participe en el desarrollo del proyecto. Tampoco, en ningún
caso, se podrá dotar de recursos humanos o mejoras en la
jornada laboral de los componentes del grupo o de su coor-
dinador o coordinadora.

3. La forma y plazo de justificación de la subvención
se atendrá a lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la Orden
de convocatoria.

Quinto. Retirada de documentación.
Los proyectos denegados o excluidos podrán ser retirados

por los interesados en el plazo de tres meses a partir de la
publicación de la presente Resolución, personalmente o a tra-
vés de persona autorizada, en la sede de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado (Avda.
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 1.ª planta.
41071, Sevilla). También podrán solicitar por escrito su devo-
lución por correo, la cual le será remitida mediante envío cer-
tificado con acuse de recibo. Transcurrido dicho plazo, la docu-
mentación será destruida.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 214/05, inter-
puesto por don Cristóbal García Mena y don Juan Antonio
Delgado Corrales, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don Cristóbal
García Mena y don Juan Antonio Delgado Corrales, recurso
contencioso-administrativo núm. 214/05, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 6 de julio de
2005, por la que se estima parcialmente el recurso de alzada
deducido contra otras de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz, de fechas 14 y 15 de abril de 2003,
recaídas en los expedientes sancionadores CA/2003/7/G.C./EP
y CA/2003/8/G.C./EP, instruidos por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Especies Protegidas, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 214/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 603/05,
interpuesto por doña Pilar Díaz de Vargas Durán, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por doña Pilar Díaz de
Vargas Durán, recurso núm. 603/05, contra Resolución de
la Consejera de Medio Ambiente de fecha 15.7.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 6.8.2004, mediante la que se procede
a segregar de oficio la finca de 127 ha del tm de Fuente
del Arco (Badajoz) con respecto al coto SE-12033 denominado
Jayona; declarar de baja el coto privado de caza SE-12033
y suspender el aprovechamiento cinegético de los terrenos
que lo integran, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 603/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 515/05,
interpuesto por Corporación Hackers Dos, S.L.U., ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por Corporación Hackers
Dos, S.L.U., recurso núm. 515/05, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 13.5.05, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 7.2.05, por el que se adoptan Medidas
P rov i s i ona les en e l P roced imien to Sanc ionado r
núm. SE/2005/54/AGMA/FOR, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 515/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el Proyecto de Decreto por el que se
aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural del Estrecho.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en el Decre-
to 57/2003, de 4 de marzo, de declaración del Parque Natural
del Estrecho, la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado
el «Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho».

En la elaboración del citado Plan han participado las dife-
rentes entidades y agentes sociales, económicos e institucio-
nales con implicaciones en el Parque Natural del Estrecho,
habiendo sido presentados y debatidos ante la Junta Rectora
del citado Parque Natural.

El procedimiento de elaboración de los Planes debe incluir
necesariamente trámites de audiencia a los interesados, infor-
mación pública y consulta de los intereses sociales e insti-
tucionales implicados y de las asociaciones que persigan el



BOJA núm. 3Sevilla, 5 de enero 2006 Página núm. 61

logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del «Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho».

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales; Casa Sundhein, Avda.
Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), en la Delegación

Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz (Plaza
de Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, 11008, Cádiz), y en la Oficina
del Parque Natural del Estrecho (C/ Coghen, s/n, 11100, San
Fernando, Cádiz), siendo el horario de consulta de nueve a
catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de cua-
renta y cinco días naturales a contar desde la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Cádiz, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a la Con-
sejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial, res-
pectivamente.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Rosario Pintos Martín.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 662/2003. (PD. 4829/2005).

NIG: 2906942C20035000977.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 662/2003. Negociado: C.
De: Don Diego Moreno Romero.
Procuradora: Sra. Salomé Lizana de la Casa.
Contra: Inversiones Inmobiliarias Meridionales, S.A.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 662/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Cinco de Marbella (Antiguo Mixto núm. Siete) a instancia
de Diego Moreno Romero contra Inversiones Inmobiliarias
Meridionales, S.A., se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 166/05

En Marbella, a 18 de julio de 2005.

Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada-Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella he visto
los presentes autos que se siguen en este Juzgado promovidos
por don Diego Moreno Romero, representado por la Procu-
radora doña Salomé Lizana de la Casa y defendida por la
Letrada doña Trinidad Mora López; contra Inversiones Inmo-
biliarias Meridionales, S.A., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
la Procuradora doña Salomé Lizana de la Casa, en nombre
y representación de don Diego Moreno Romero, contra Inver-
siones Inmobiliarias Meridionales, S.A., declarando acreditada
la adquisición del dominio por el actor de la finca registral

núm. 7.882/A y su anejo inseparable descritos en el hecho
segundo de la demanda (fundamento de derecho primero de
la presente resolución), ordenando la inscripción en el Registro
de la Propiedad de dicha finca a favor de don Diego Moreno
Romero, casado en régimen de gananciales y la cancelación
de las inscripciones contradictorias existentes sobre la citada
propiedad en los términos del fundamento de derecho cuarto
de la presente resolución, y en consecuencia, se condene a
la demandada a estar y pasar por las declaraciones anteriores.

Cada parte deberá abonar las costas ocasionadas a su
instancia y, en su caso, las comunes por mitad.

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme pues contra ella cabe recurso
de apelación. Este recurso se preparará ante este Juzgado
en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución. El órgano jurisdiccional competente para cono-
cer, en su caso, del recurso interpuesto es la Audiencia Pro-
vincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Inversiones Inmobiliarias Meridonales, S.A., que
se encuentra en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Marbella, a cuatro de
noviembre de dos mil cinco.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 681/2004. (PD. 4830/2005).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 681/2004. Negocia-
do: E.
Sobre: Cancelación Hipoteca.
De: Daniel Hawkins y Donna Louise Howson.
Procuradora: Sra. Molina Pérez, Cecilia.
Letrado: Sra. Flores Calmaestra, M.ª del Carmen.
Contra: Venasol, S.A.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 681/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de
los de Málaga a instancia de Daniel Hawkins y Donna Louise
Howson contra Venasol, S.A., sobre Cancelación Hipoteca,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«S E N T E N C I A

En Málaga, a dieciséis de mayo de dos mil cinco.

Han sido vistos por don José Pablo Martínez Gámez,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Trece de Málaga, los autos de Juicio Ordinario seguidos en
este Juzgado con el número 681/2004 a instancias de Daniel
Hawkins y Donna Louise Howson, representados por la Pro-
curadora doña Cecilia Molina Pérez y con la asistencia letrada
de doña María del Carmen Flores Calmaestra, frente a la enti-
dad mercantil Venasol, S.A., declarada en situación legal de
rebeldía procesal.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por don
Daniel Hawkins y doña Dona Louise Howson frente a la entidad
Venasol S.L. con los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara que fueron abandonadas la totalidad de
las once letras de cambio, con vencimientos mensuales suce-
sivos, siendo el primero el día 27 de mayo de 1985 y el
último el día 27 de marzo de 1986, siendo las letras de clase
9.ª, OD 0382357, y correlativos en serie y núm. hasta el
0382367, así como la letra de cambio OA 5884760, por
importe de 450.000 ptas. y vencimiento de 27 de septiembre
de 1985.

2. Se acuerda la cancelación de la hipoteca que lo garan-
tizaba, a favor de la demandada Venasol, S.A., formalizada
en escritura autorizada por el Notario don José Manuel Torres
Puente, en Málaga, el día 13 de septiembre de 1985.

3. Como consecuencia de lo anterior, y firme que sea
esta sentencia, líbrese el correspondiente mandamiento al
Registro de la Propiedad núm. Uno de Fuengirola para la efec-
tiva cancelación de la inscripción de la hipoteca que grava
la finca registral núm. 20.888 a favor de la entidad Venasol
S.A., por pago de la misma.

4. Se condena a la entidad demandada al pago de las
costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución
que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Sr. Magistrado-Juez que la firma, en la Audiencia Pública
del día de su fecha.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada Venasol, S.A., extiendo y firmo la presente
en Málaga, a dieciséis de noviembre de dos mil cinco.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
291/2005. (PD. 4828/2005).

NIG: 2906742C20050005461.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 291/2005. Nego-
ciado: 1T.
De: Don Julián Montosa Fuentes.
Procuradora: Sra. Parra Delgado, Eva María.
Letrado: Sr. Manuel González Molina.
Contra: Don José Angel Hidalgo Bargos.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago
(N) 291/2005 seguido en el Juzg. de Primera Instancia Núm.
Uno de Málaga a instancia de Julián Montosa Fuentes contra
José Angel Hidalgo Bargos, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 97

En Málaga, a seis de mayo de dos mil cinco.

Vistos por doña Silvia Coll Carreño, Magistrada-Juez Sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de Málaga
y su partido los presentes autos núm. 291/2005 de Juicio
de desahucio por falta de pago seguido entre partes, como
demandante don Julián Montosa Fuentes, representado por
la Procuradora, Sra. Parra Delgado, y asistido del Letrado,
Sr. González Molina; y como demandado don José Angel Hidal-
go Bargos, en rebeldía; y

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora, Sra. Parra Delgado, en nombre y represen-
tación de don Julián Montosa Fuentes, contra don José Angel
Hidalgo Bargos, en situación procesal de rebeldía, procede:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento que
liga al demandante con el demandado con relación a la vivien-
da sita en Avda. del Mediterráneo 189, 2.ª-A3 de El Rincón
de la Victoria, y por tanto debo declarar y declaro haber lugar
al desahucio, condenando al demandado a que abandone éste
en el plazo legal, apercibiéndole, si no lo hiciera, de lan-
zamiento.

2.º Condenar al expresado demandado a que abone a
la actora la suma de diez mil quinientos diecinueve euros
(10.519 euros), importe de las mensualidades de renta ven-
cidas o impagadas a la fecha de presentación de la demanda;
más los intereses legales de la referida cantidad, desde la
fecha de interposición de la demanda hasta su completo pago,
incrementados en dos puntos a partir de la fecha de la presente
resolución.

Todo ello con expresa condena del demandado al pago
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de apelación del que deberá interponerse
en el plazo de cinco días hábiles a partir de su notificación
ante el presente Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado José Angel Hidalgo Bargos, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo, la presente en Málaga, a ocho de noviembre de dos
mil cinco.

El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación, para la
contratación del Servicio que se cita («Servicio de con-
servación y mantenimiento del jardín y sus instalacio-
nes del edificio Villa Eugenia (Casa Rosa) sito en Avda.
de Eritaña, núm. 1, en Sevilla»). (PD. 4807/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 54/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de conservación y man-

tenimiento del jardín y sus instalaciones del edificio Villa Euge-
nia (Casa Rosa), sito en Avda. de Eritaña, núm. 1, en Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses desde la firma

del contrato, siendo este prorrogable, sin exceder incluidas
sus prórrogas 36 mensualidades.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 200.385,00 euros.
5. Garantía provisional: Cuatro mil siete euros con setenta

céntimos de euros (4.007,70 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 038 156.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares aplicable al contrato.
b) Clasificación:
Grupo O; Subgrupo 6; Categoría A.
Grupo III; Subgrupo 5; Categoría A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17,
en Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

b) Fecha: Al séptimo día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
día hábil.

c) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 434/05-4143/05.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro homologado.
Objeto: «Renovación de impresoras láser locales de Orga-

nos Judiciales y ordenadores de sobremesa para Registros Civi-
les y Fiscalía de C.A. Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma de adjudicación: Art. 182.g) del R.D.L. 2/2000,

de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Trescientos ochenta
y cuatro mil trescientos setenta y cinco euros (384.375,00 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 15 de diciembre de 2005.
Contratista: Informática GRAEF, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos ochenta y cuatro mil trescientos

setenta y cinco euros (384.375,00 E).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expedientes: 435/05-4144/05.


